
INSTRUCTIVO  
NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRONICO  

1 



Página 3 
Página 4 
Página 5  
Página 9 
Página 13 
Página 17 
Página 21 
Página 25 
Página 29 

 

ÍNDICE 

 

Å INTRODUCCIÓN............................................................................................... 
Å ACCESO  A PAGINA WEB CNRTΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ. 
Å CANON  DE LICENCIA NACIONAL HABILITANTEΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ  
Å DUPLICADO DE LICENCIA NACIONAL HABILITANTEΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.. 
Å CANON CURSO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE CARGAS GENERALESΧ. 
Å LISTA PARA 52 PASAJEROSΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.. 
Å LISTA PARA 70 PASAJEROSΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.. 
Å GUARDA Y CUSTODIAΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ. 
Å CONTACTOΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ. 

 NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

2 



El nuevo sistema de generación de boletas electrónicas es una 

herramienta de fácil acceso para los conductores y empresas 

transportistas que brinda de manera rápida, cómoda y segura la 

posibilidad de realizar todo tipo de pago relativo a su actividad.  

Además cuenta con una extensa cobertura geográfica y amplitud 

horaria en la atención,  simplificando la realización de trámites y 

acercando nuestro organismo al usuario 
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 NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

En la pagina de la CNRT www.cnrt.gob.ar, sector 
trámites – Boleta de pago electrónico, el usuario podrá 
acceder al menú de boletas de pago electrónico: 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, el 
conductor deberá seleccionar 
CANON LNH. 

I. CANON Y DERECHO - LICENCIA NACIONAL HABILITANTE 
Constituye el monto que debe abonar el CONDUCTOR para que se le emita la LICENCIA NACIONAL 

HABILITANTE. Este pago es independiente del arancel abonado en el establecimiento médico habilitado 
para su examen psicofísico. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 2: El Conductor deberá ingresar número de 
DNI, si utiliza el pago electrónico por primera vez 
el sistema le solicitará que complete y grabe la 
totalidad de sus datos personales.  Es importante 
que corrobore la totalidad de los datos, una vez 
realizada la verificación deberá hacer click en 
άŎƻƴǘƛƴǳŀǊέ. 
Caso contrario, sus datos ya estarán registrados y 
el sistema los proporcionará automáticamente. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 3: Una vez corroborados los datos,  se 
procede a generar la boleta de pago. En 
caso de error en los datos consignados o en 
la opción elegida,  el conductor puede 
cancelar la operación y volver a empezar 
desde el Paso 1 
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Paso 4: Generada la boleta, el conductor debe 
imprimirla y abonarla en los centros habilitados 
de la red BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará al 
mes de la emisión. 



NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, el 
conductor deberá seleccionar 
DUPLICADO. 

II. DUPLICADO LICENCIA NACIONAL HABILITANTE 
Constituye el monto que debe abonar el CONDUCTOR para que se le emita un nuevo ejemplar de la 

LICENCIA NACIONAL HABILITANTE. Debe tenerse en cuenta que si el examen psicofísico o la 
actualización en la capacitación profesional no se encuentran vigentes no se emitirá nueva licencia. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 2: El Conductor deberá ingresar su número 
de DNI, si utiliza el pago electrónico por primera 
vez el sistema le solicitará que complete y grabe 
la totalidad de sus datos personales, tal como se 
especificó en la Sección I Paso 2. Caso contrario, 
sus datos ya estarán registrados y el sistema los 
proporcionará automáticamente. 

10 



 NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

11 

Paso 3: Una vez corroborados los datos,  se 
procede a generar la boleta de pago. En 
caso de error en los datos consignados o en 
la opción elegida,  el conductor puede 
cancelar la operación y volver a empezar 
desde el Paso 1 
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Paso 4: Generada la boleta, el conductor debe 
imprimirla y abonarla en los centros habilitados 
de la red BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará al 
mes de la emisión. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, el 
conductor deberá seleccionar 
CURSO CAPACITACIÓN. 

III. CANON CURSO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE CARGAS GENERALES 
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Paso 2: El Conductor deberá ingresar su número 
de DNI, si utiliza el pago electrónico por primera 
vez el sistema le solicitará que complete y grabe 
la totalidad de sus datos personales, tal como se 
especificó en la Sección I Paso 2. Caso contrario, 
sus datos ya estarán registrados y el sistema los 
proporcionará automáticamente. 
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Paso 3: Una vez corroborados los datos,  se 
procede a generar la boleta de pago. En 
caso de error en los datos consignados o en 
la opción elegida,  el conductor puede 
cancelar la operación y volver a empezar 
desde el Paso 1 



NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

16 

Paso 4: Generada la boleta, el conductor debe 
imprimirla y abonarla en los centros habilitados 
de la red BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará al 
mes de la emisión. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, la 
empresa transportista o 
apoderado deberá seleccionar 
LISTA PARA 52 PASAJEROS. 

IV. LISTA PARA 52 PASAJEROS 
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Paso 2: La empresa transportista o apoderado 
deberá ingresar su número de CUIT, si utiliza el 
pago electrónico por primera vez el sistema le 
solicitará que complete y grabe la totalidad de 
los datos. Es importante que corrobore la 
totalidad de los datos, una vez realizada la 
verificación deberá hacer click en άŎƻƴǘƛƴǳŀǊέ. 
Caso contrario, sus datos ya estarán registrados y 
el sistema los proporcionará automáticamente. 
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Paso 3: Una vez corroborados los datos,  se 
procede a indicar la cantidad de listas de 
pasajeros requeridas. En caso de error en 
los datos consignados o en la opción 
elegida, la empresa transportista o 
apoderado puede cancelar la operación y 
volver a empezar desde el Paso 1 



NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

20 

Paso 4: Generada la boleta, La empresa 
transportista o apoderado debe imprimirla y 
abonarla en los centros habilitados de la red 
BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará al 
mes de la emisión. 
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NUEVO SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 

Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, La 
empresa transportista o 
apoderado deberá seleccionar 
LISTA PARA 70 PASAJEROS. 

V. LISTA PARA 70 PASAJEROS 
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Paso 2: La empresa transportista o apoderado 
deberá ingresar su número de CUIT, si utiliza el 
pago electrónico por primera vez el sistema le 
solicitará que complete y grabe la totalidad de 
sus datos, tal como se especificó en la Sección IV 
Paso 2. Caso contrario, sus datos ya estarán 
registrados y el sistema los proporcionará 
automáticamente. 
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Paso 3: Una vez corroborados los datos,  se 
procede a indicar la cantidad de listas de 
pasajeros requeridas. En caso de error en 
los datos consignados o en la opción 
elegida, la empresa transportista o el 
apoderado puede cancelar la operación y 
volver a empezar desde el Paso 1 
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Paso 4: Generada la boleta, la Empresa debe 
imprimirla y abonarla en los centros habilitados 
de la red BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará al 
mes de la emisión. 
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VI. GUARDA Y CUSTODIA 
Constituye el monto que debe abonar  la EMPRESA TRANSPORTISTA o el CONDUCTOR CUENTAPROPISTA 

cuando su vehículo fue retenido y/o acarreado y requiere  su liberación. 
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Paso 1: Una vez seleccionada la 
opción Boleta de Pago Electrónica 
en la página de la CNRT, el 
conductor deberá seleccionar 
GUARDA Y CUSTODIA. 
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Paso 2: La empresa transportista o apoderado o 
conductor deberá ingresar su tipo y número de 
documento o CUIT, si utiliza el pago electrónico 
por primera vez el sistema le solicitará que 
complete y grabe la totalidad de los datos, Es 
importante que corrobore la totalidad de los 
datos, una vez realizada la verificación deberá 
tildar la opción «confirmar» 
Caso contrario, sus datos ya estarán registrados y 
el sistema los proporcionará automáticamente. 
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Paso 3: Una vez grabados los datos de la 
empresa o del particular,  el sistema solicitará 
que se completen los datos relativos al vehículo, 
tipo de acta y monto. En caso de error en los 
datos consignados o en la opción elegida,  es 
posible cancelar la operación y volver a empezar 
desde el Paso 1 
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Paso 4: Generada la boleta, la empresa 
transportista o apoderado o conductor debe 
imprimirla y abonarla en los centros habilitados 
de la red BAPRO PAGOS o en cualquier sucursal 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
De no registrarse el pago la boleta caducará a los 
tres días de la emisión. 
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IMPORTANTE 
Una vez que el Conductor, La Empresa Transportista o el Apoderado 
concurra a las oficinas de la CNRT con la boleta pagada, NO hay que 
olvidar marcar el recibo original para evitar que este mismo sea 
reutilizado.  
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Å LICENCIA NACIONAL HABILITANTE: 
     Sra. Norma Valenzuela (011) 4819-3143  
     Depto. De Control Psicofísico - Gerencia de Control Técnico 
ÅGUARDA Y CUSTODIA (Liberaciones) 
      Dr. Fernando Fandiño (011) 4918-6245  
      Dr. Ramiro Lovallo (011) 4819-3190 
      Subgerencia de Liberaciones ς Gerencia de Asuntos Jurídicos 

INFORMES Y CONSULTAS 


